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^ bren móviles . 

Parte Oficial 

Presidencia №1 Consejo Je Ministros 
SS. MM. el R E T y la R E I N A 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
R e a l Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Qobierno Civil 
D. Federico Kantz y Amor, Inge

niero Jefe de primera oíase. Jefe del dis 

tri to minero de Madrid. 
Hago saber: Qae D. Ramón Altarriba 

y Villanneva, Barón de Sangarrén , ve

cino de esta Corte, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 23 de Di

ciembre de 1899 nna solicitad pidiendo la 
propiedad de 15 pertenencias de ana 
mina de hierro, que tendrá por nombre 
Mudarra,sita en el punto llamado Por t i 

llo de la Mina, términos munioipales de 
Moralzarzal y Villalba, distrito municipal 
del mismo. 

Designa las 15 pertenencias que soli

cita en esta forma: 
Se tomará como punto de part ida un 

socavón y pozo cegado que hay en dicho 
sitio y cerro del Portillo, a la bajada mi • 
rando al sol, Poniente, y ooruo punto fijo 
también el cerro deSau Pedro. (Este po

zo y socavón cegado son de los trabajos 
hechos un la mina que se oaducó t i tulada 
La Fe). D e s d e dicho pozo, con rumbo al 
Sur, se medirán 200 metros, fijando la 
primera estaca, desde ésta, con dirección 
al Mediodía, otros 200 metros, fijando la 
segunda; desde ésta, en dirección al Po

niente, mirando á Villalba, 500 metros y 
tercera estHca; desde ésta, con direooión 
• i Norte, 300 metros y cuar ta estaca; des

de ésta, con dirección al Sur, 500 metros 
y . ' qu inu estaea, y de ésta á la primera 
100 metros, con lo que quedará cerrado 
«1 perímetro de las 15 pertenencias mi

neras . 

Y habiendo admitido por decreto de 
hoy la solioitud de registro, ho acordado 
«o publique por medio de edictos en e! 
B O L E T Í N OKIOIAL de la provínola, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de pro

vincia y en los pueblos de Moralzarzal y 
Villalba, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, oon el fin de que los q a e 
se crean con derecho presenten sus opo

siciones al Excmo. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 4 de Enero de 1900 .=Feder i 

co Kuntz. 209.—283. 

o p c i ó n de Hacienda 
• '.a prov inc ia de J^adr id 

Teniendo noticia esta Delegación de 
que varios Ayuntamientos y Jun ta s pe

riciales no han despachado los expedien

tes do descubiertos á favor de la Hacien • 
da respeotivos á la contribución t e r r i to

rial de los ejerciólos de 1898 á 99 y an te 

riores que para su clasificación en cobra

bles é incobrables fueron presentados á 
diohas Corporaciones por los Agentes 
ejecutivos y sus auxi l iares , en cumpli 

miento de lo establecido en los artículos 
28 y 30 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de J888, Real decreto de 27 de Agosto 
de 1893 y Real orden aolaratoria de 24 
de Enero de 1894, y no pudiendo oon 
sentir la Delegación de mi cargo que con

tiuúe semejante paralización en servicio 
de tal importancia, he acordado signifi

car á los Ayuntamientos y J u n t a s peri

ciales de que se t ra ta , como lo verifico 
por medio de la presente circular , que 
si en el término de quince días, contados 
desde el recibo de la misma, no entrega 
k los respectivos Agentes ó á sus auxil ia

res los correspondiente! certificados de 
débitos cobrables é incobrables, se les 
impondrá á las mencionadas Corporacio

nes una multa de 50 pesetas, con lo cual 
desde luego quedan conminados. 

Madrid 3 de Enero de 19O0.=E. de 
Boneta. 210—301 . 

.::i:;:trs:i4n de Hacienda 
de !a provincia d e Madrid 

Cédulas personales.—Circular 
Terminado el periodo de cobranza vo

luntar ia y la prórroga concedida p a r a 
adquir ir sin recargos la3 cédulas perso 
nales del ejercicio de 1899900, procede 
que las Agencias ejecutivas ejerzan su 

acción respecto de aquellos individuos 
que comprendidos en los padrones no han 
satisfeoho el impuesto . 

A este fin y teniendo en cuenta los 
preceptos de la Instrucoión de 27 de Ma

yo de 1884, circulares de la Dirección 
general de Contribuciones directas de 22 
de Noviembre de 1889 y 15 de Septiem

bre de 1890 y Reales órdenes de 6 de 
Diciembre de 1893 y 27 de Julio de 1898. 
esta Administración ha acordado dictar 
las prevenciones siguientes: 

i . * Dentro de los primeros quince 
días del mes actual, los Ayuntamientos 
de los pueblos de la provincia en t r ega 

rán en esta Administración las cédulas 
que les hayan resultado sobrantes , como 
también los talones matrices de las ex

pendidas , con relación t r ipl icada de los 
individuos que aparezoan en descubier

to y causas por las cuales no se p r o v e y e 

ron de cédulas durante el período de co

branza voluntar ia . 

2.* Estas relaciones se ajustarán en 
un todo al modelo de la lista cobr i toria, 
detallando en su final el número de cé

dulas de cada oíase que resultan en des

cubierto, sus valores p a r a el Tesoro y 
los del recargo municipal que el A y u n 

tamiento tenga acordado . 
3 . a La devolución de cédulas corres

pondientes á fallecidos so justificará con 
certificación del registro oivil, y las de 
emigrados individuos en activo servicio 
ó exceptuados por cualquiera de las 
causas que establece el ar t . 9.° de la 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884 con 
oertifloación del Secretario del Ayunta

miento, visada por el Sr. Aloalde, en 
que se acredite la exención. 

4 * Las Corporaciones municipales 
ingresarán precisamente dentro del mes 
de Enero el importe de las cédulas e x 

pendidas, dejando sa ldadas asi sus res

pectivas ouentas . 
5 * La fa.ta de cumplimiento á las 

prevenciones dictadas obligarán á e x i 

gir las responsabilidades determinadas 
en Real orden de 27 de Julio de 1898 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento de las ci tadas 
Corporaciones municipales de la pro

vincia . 
Madrid 2 de Enero de 1900.=EI Ad

ministrador de Haeienda, Franoisco 
Garc ía . 

210.—302. 

£yuntamieníos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munioipa

les, se anuncia al público que D. Ansel

mo García proyeota instalar un e lec t ro

motor de un caballo de fuerza y cor r ien

te continua, tipo Crompfon, con destino i 
la industria de confitería, en la casa n ú 

mero 18 de la calle d*. San Bernard ina . 
Las personas que se consideren per 

judicadas por esta instalación e x p o n 

drán por esorito ante la Alcaldía P r e s i 

dencia, durante el término de quince días 
á oontar desde el de la f«cha de publica

ción del presente, lo que estimen conve

niente. 
Madrid 29 de Diciembre de 1 8 9 9 . = 

Р. H. del Secretario, el Oficial mayor , 
Franoisco Moreno López. 

209.—284. 
Alcalá de H e n a r e s 

Los contribuyentes en este término mu

nicipal que hayan experimentado a l t e ra 

ción en sus riquezas presentarán en la 
Secretar ia del Excmo. Ayuntamiento has 
ta el 30 de Enero próximo relaciones j a 

radas , con los títulos de propiedad que 
justifiquen tales alteraoiones, á fia de for

mar el apéndice al amilUramiento para 
1900 á 1901; en la inteligenoia de q a e 
t ranscurr ido dicho plazo no se admi t i rá 
ninguna . 

Alcalá de Henares 31 de Dioiembre de 
1899.=E1 Alcalde, Félix Huertas . 

210.—286. 
Cobena 

P a r a la formación del apéndice al ami

Uaramiento de esta villa y afio de 1900 á 
1901, los contribuyentes, vecinos y foras

teros que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza rústica y urbana presentarán r e 

laciones de alta ó baja, acompañando los 
títulos de propiedad, á cuyo efecto se les 
concede todo el mes do lunero próximo. 

Cobefia 30 de Dioiembre de 1899.=El 
Alcalde, Guillermo Duque. 

210—287 . 
Es treme ra 

Con objeto de que puedan ser e x a m i 

nadas , se hallan de manifiesto en la Se

cre tar ia del Ayuntamiento las cuen ta» 
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munioipales correspondientes al ejercicio 
del «fio de 1897 á 1808 y sil respectivo 
per íodo de ampliación por el término de 
quince dias, á contar desde su inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Estrcmera 28 de Diciembre de 1899.— 
El Alcalde, Saturnino Gómez. 

208,—220. 

Algete 
Desde el día de boy hasta el 30 del 

mea de Enero próximo 8 e admiten en la 
Secretar ía de este Aynntamiento las r e 
laciones de altas y bajas que han de ser
v i r de base pa ra formar el apéndice al 
amil laramiento de este término, debien
do presentar aquéllas re integradas debi
damen te y con los títulos do propiedad. 

Algete 30 de Diciembre de 1899. =E1 
A ' o a l d e , Hilario Ortiz. 

210.—290. 

Oarabanchel Alto 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

\ '.-untamiento y Junta municipal de esta 
WÍla durante les mo^e» de Juho, Agosto 
y Septiembre de 1899. 

Sesión de J.° de Julio 
Constitución del nuevo Ayuntamien

to y elección de cargos en la forma qno 
dispone la v igen te ley Municipal, acor
dando se ponga en conocimiento del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia y Excroa. Diputación Provin

cial . 
Dia 6 

Se nombraron las Comisiones pe rma
nentes de que se compone el Ayun ta 
miento. 

Se acordó nombra r encargado de la 
limpieza a J u a n Zofio Cid. 

Dia 13 
No pudo tener efecto por no asistir 

jnúnero sufloicnte de Sres. Concejales. 

Dia 20 
Se acordó proceder á minar y hacer 

pozos en la cabeza de la fontanería de la 
fnente pública para amento de aguas en 
la misma, abonando el ooste de la obra 
con cargo al onpitulo correspondiente del 
presupuesto en ejeroicio. Asimismo 83 
acordó la formación de expediente pa ra 
la renovaoión de la J u n t a municipal. Asi-
misino se acordó, en vista de hallarse en-
enfermo el Secretario del Ayuntamiento, 
nombrar uno interino para que no sufran 
re t raso los trabajos de Secretar ia . 

Dia 27 
Se hizo cargo de la Alcaldía el p r imer 

Teniente Sr. Rejón, en vir tud de una o r 
den del Exorno. Sr. Gobernador civil do 
lu provincia. 

Quedó enterada la Corporación del 
fallecimiento do D. José Parejo, habién
dose nombrado para sustituirlo en dicho 
sargo como interino á D. José I luetc Da-

vila 
Se acordó hacer una a rque ta en la 

fuente de la Alcachofa, y que su coste so 
abon-; con cargo ai capítulo de fuentes y 
cañer ías del presupuesto en ejercicio. 

B<ü nombró para la entrega do quintos 
en U zoua do Getafe al alguacil Luis 
y( •••:••/.. Se acordó autorizar al Sr . P re 
sidente y Regidor siudioo de este Ayun
tamiento para otorgar !a correspondiente 
esgr imía de venta de. los solares de la 
calle de la Arboleda, propiedad del 
Ayuntamiento . 

Dia 3 de Agosto 
?i* acordó anunciar la vacante de Se 

cretar io del Ayuntamiento, dirigiendo la 
oportuna comunicación al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L del co
rrespondiente anuncio. 

Quedó enterada la Corporación de ha
berse registrado por el Inspector dol 
Timbre del Estado los documentos de 
este archivo, no habiendo observado in
fracción a lguna , 

Se acordó fijar en los sitios de costum
bre un bando prohibiendo la introduc
ción de carnes muertas que no se hayan 
sacrificado en el Matadero de esta pobla
ción, á excepción de los lechales. 

Asimismo se acordó reponer en el 
oargo de auxil iar de la Secretaría á Don 
Nioasio de la Cruz, por hallarse restable
cido de la enfermedad quo ha padecido. 

Dia 10 
No pudo celebrarse por no asistir n ú 

mero suficiente de Sres. Concejales. 

Extraordinaria del día 13 
Se acordó conferir cuantas facultades 

fuesen necesarias á D. Nicolás Morales 
para que en representación del Municipio 
gestione lajpronta resolución del expedien
te instruido pa ra la adquisición de terre
nos y cesión de los mismos al ramo de 
Guerra pa ra la construcción de un Mani-
oomio mili tar . 

Ordinaria del dia 17 
Se procedió al sorteo de los Vocales 

que han de componer la Jun ta municipal 
en el año de 1899 á 1900. 

Se acordó autorizar al Regidor Don 
Antonio Rodríguez para la expedición y 
cobranza de las cédulas personales del 
año económico actual. 

Asimismo se acordó proceder al otor
gamiento de las escrituras de los túrrenos 
que ha de ocupar el Manicomio militar, 
con los propietarios que tengan la titu 
lación corriente, y consignar en los dos 
presupuestos sucesivos el coste de di
chos terrenos. 

Dia 24 
Se acordó nombrar una Comisión para 

que conferencie con el Superior del Asilo 
de San Joeé sobre el alumbrado público 
de esta localidad. 

Se acordó el pago de los empleos del 
Mnnicipio correspondiente al mes de la 
fecha. 

Quo se instale la J u n t a municipal , 
y se dio cuenta de haberse pagado el 
pr imer trirae'stre de Repartimiento p r o 
vincial, y por último se acordó declarar 
cesante al auxil iar de la Escuela pública 
de niños D. Faustino Vigo de la Oliva, 
por haber ingresado en el Cuerpo de Co
rreos y Telégrafos, nombrando para sus 
tituirle á D. Pablo Casado Ramos. 

Dia 31 
Se dio cumplimiento ¿ una circular 

del Exmo Sr. Gobernador o m l de la pro
vincia sobre formación de ternas para 
la renovación de la J u n t a de primera en
señanza de esta localidad. 

Día 7 de Septiembre 
Se acordó dejar cesante á Antonio 

Muñoz del cargo de conserje del Matade
ro, y quedó nombrado para el mismo 
Tomás Almendro Zaragoza. 

Dia 14 
So dio cuenta al Ayuntamiento de 

haber expirado el plazo de admisión de 
solicitudes para la provisión de Secreta
rio del Ayunta tuieoto.acordando celebrar 
sesión ext raodinar ia para el dia s i 
guiente . 

Extraordinaria del dia 15 
Se acordó nombrar Scoretario en 

propiedad de la Corporación municipal á 
D. Salvador Caballero por ser el aspirante 
que r e u n í a más méritos y condiciones. 

Ordinaria dia 21 
No pudo tener efecto por no oonenrrir 

suficiente número de Sres. Conoejales. 

Dia 28 
Se acordó l lamar la atención delsefior 

Cura párroco respecto al trazado de se
pulturas en la par te do ensancho y quo 
remita copia del terreno de las nuevas 
sepul turas . 

Se acordó el pago á los empleados co
rrespondientes al mes de la fecha. 

Se dio posesión & D.SalvadorCaballero 
del cargo de Secretario de este Annta-
miento, y se acordó que el 30 del corrien
te mes se forme la ouenta y balance de in
gresos y pagos verifloados en el t r imes
tre y que se remita á l a E x c m a . Dipu
tación provincial. 

J UNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 29 de Agosto 
Quedó constituida la J u n t a municipal, 

no tomándose ningún acuerdo . 
El anterior extracto ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del l»j del corriente mes. 

Carabanchel Alto á 18 ds Noviembre 
de 1899.=V.° B.°=EI Alcalde. Félix Re
jón. = E1 Secretario, Salvador Caballero. 

190.—667. 
Daganzo 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial puedan p r e c e d e r á la formación 
del apéndice al amillaramicntn en esta 
villa de 1900 á 1901, los contribuyentes, 
vecinos y forostero8 que hayan sufrido 
alteraciones en su riqueza rústica y ur 
baña, presentarán en la Secretaria de 
esta Corporación, duran te todo el mes 
de Enero próximo, relaciones de alta ó 
baja, acompañándolos títulos de propie
dad correspondientes. 

Daganzo 30 de Diciembre de 1899.= 
El Alcaide, Federico Fernández. 

210.—291. 
Chozas de la Sierra 

Por renunoia del que la desempeñaba, 
fundada ou su mal estado de salud, se 
halla vacante la plaza do Médico oiru 
j«no de esta villa, dotada con el haber 
anual de 1.750 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, sin 
desouento del 10 por 100. por la asisten
cia á las familias clasificadas pobres por 
el Ayuntamiento, y 50J pesetas á que as 
oienden las igualas con los vecinos pu
dientes. La poblaoióu es sana, con abun
dantes aguas, dista de la c pita! 40 ki 
l ó m e n o s y 11 de Colmenar Viejo, cabeza 
de partido; hay oarretera y coche alter
nando de Madrid á Mira flores que pasa 
á ext ramuros de esta población. 

Los aspirantes á dicha vacante , que 
por lo menos deberán ser licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía dentro del p h z o 
de treinta días, á contar desde el siguien
te en que el presente sea inserto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Chozas de la Sierra 28 do Dioiembre 
d e 1899.=EI Alcalde, Vidal García. 

209.—269. 
Los Santos do la Humosa 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa puedan proceder ó 
la formación del apéndice al amil lara-

mi ento para el próximo ejercicio do 19QQ. 
a 1901, se hace preciso que los contribq» 
yentes de este término municipal prcso a_ 
ten en la Secretaría de la Corporación re. 
lacioner Juradas de lns alteraclon-s q t t f r 

hayan sufrido en sus riquezas territorial 
pecuaria y urbana, hasta el día 31 de! 
actual , aoompafiando ae l l a s los o por ra. 
nos títulos do propiedad en quo conste 
hallarse sastiafechos los dereohoa á U Ha. 
oienda ó inscrito en el instrumento p u . 
blico en el Registro de la propiedad, sin 
cuyo requisito no se admitirán lasque se 
presenten. 

Los Santos de la Mamosa l.° de Enero 
de 1900.=» El A'oalde, Engracio Her
nández . 210—288. 

Navolagamella 

El Registro fiscal de edificios y solare* 
de esta villa y su término se tiene detna-
niflesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo do quince días, con
tados desdo la publicación de este anun
cio on ol B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
para que los contribuyentes comprendi 
dos en el mismo puedan cnicrarso y recla
mar do agravio, si le hubiese, pues pasa-
do dicho plazo no se admit irá ninguna. 

Navalagamel la27 Diciembre 1899.— 
El Alcalde. Lucas de la Knejite. 

208.—229. 
Pera les de Tajufta 

Los contribuyentes en este término 
munioipal que hayan exuerimen;ado 
alguna aiteraoión ea s i riqueza presen
tarán en la Seoretaria do esto Ayunta
miento, previos los requisitos legales, 
las oportunas declaraciones de alta ó> 
baja, hasta el dia 25 de Enero próximo, 
á fin de que puedan ser incluidas en el 
apéndice al umillaramiento que ha de 
sarvir de base para la formación de lo» 
próximos repart imientos de contribu
ción. 

Perales de Tajufla 31 de Diciembre-
de 1899. —El Aloalde, Mariano Fuentes. 

210—289. 
Santa María do la Alameda 

Por defunción del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento do esta villa, dotada con 
el haber de 990 pesetas, pagadas ¿e los 
fondos municipales por trimestres ven-
oidos. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
reunirán :os requisitos y circunstancia* 
quo determina la ley Municipal vigente, 
dirigieivlosus sdíoitudes on debida forma 
al Alcalde que suscribo, en término de-
treinta dias, á contar desdo que aparezoa 
inserto el presente anuncio en el BOLETÍX 

OFICIAL de la provínola, transcurrido e l 
cual so proveerá. 

Santa María de la Alameda 26 de Di--
ciembro 189!) =Fd Alcalde, Luis Garoía. 

2 0 8 . - 2 2 8 . 
Serrani l los 

Pnra quo el Ayuntamiento y Junta? 
pericial de mi presidencia (s'ui perjuicio' 
de lo que la superioridad resuelvaen con' 
trario). pueda proceder á la formaoión det 
apéndice al amillaramlonto quo ha d o 
servir de baso p a r a l a confección do los re-' 
partimientos de las r iquezas rústica, pe
cuaria y Dtrbana de este tétnino niuni."ip»l 
para el año de 1900 á 1901. se haoe 
preciso qno durante todo el mea de Enero 
próximo, todos los veoinos y terratenien
tes f »raHteros que hayan exper imentado 
alteración en sus respectiva» riqueza»* 
presentan en la Secretaría municipal I»» 
oportunas relaciones dupl icadas do alW 
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* y baja, debidamente re in tegradas , acom
pañándose a las mismas los documentos 
que acrediten las transmsiones, así como 
haber verificado en la oficina l iquida
dora el papo délos derechos reales que por 
las mismas corresponda á la Eac ienda; 
advirt iéndose que las que carezcan de 
los requisitos expresados ó no se pre* 
senten en dicho término no serán admi • 
t idas. 

Serranillos 24 de Diciembre de 1899.= 
El Alcalde, Telesforo Fernández . 

208 —238. 
Somo3Íerra 

Próxima la época en que por pres
cripción del reglamento ha de formarse 
el apéndice til amil laramiento, y sin per-
juicio de lo que la superioridad resuelva, 
con motivo de la supresión del afio eco

nómico por suplantación del na tura l , IOÍ 
contribuyentes que hayan sufrido al tera
ción en su l í q i i Jo imponible por terr i to
rial ó urbano presentaran por duplica 
do en la Secretar ia de esto Ayuntamiento 
las relaciones de alta ó baja, no admitién
dose aquellos que no justifiquen haber 
satisfecho los derechos de transmisión de 
dominio. 

El plazo para la presentación sera 
del 1.° al 20 de Enero próximo, pasado 
el cual no serán admitidos. 

Somosierra 26 de Diciembre de 1899.= 
El Alcalde, Leonardo San/.. 

210.—285. 

Vill aman ta 
El Registro fiscal de todos los edificios 

y solares existentes en este término mu
nicipal estará expnesto al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias , A contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFIOIAL de la provincia. 

Lo que se hace presente para conoci
miento de los interesados á fin de que pue
dan ejercitar el derecho qne les concede 
el a r t . 19 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Villam&nta 27 de Diciembre de 1899= 
El Alcalde, Francisco Núfiez. 

208.—230. 
Vic Alvaro 

Por defunción de! que en propiedad la 
desempeñaba se halla vacante la plaza de 
Médico Ti tular de esta villa, dotada con 
el eneldo anua l de 1.600 pesetas, sntisfe. 
chas de fondos municipales, por la asis
tencia á cien familias pobres. 

Los aspirantes remi t i ráusus solicitu
des, con la documentación que estimen 
pertinente, al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, en el termino de t reinta 
días, a c o n t a r desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N OFIOIAL 

de la provincia. 
Vicálvaro 31 de Diciembre de 1899.= 

El Alcalde, Salustiano Pinilla. 
2 0 8 - 2 2 7 . 

Villaconejos 
Próxima la época en que el Ayunta

miento y Jun ta pericial »ie esta villa ha 
de proceder A l a formaoión del apéndice 
al amillaramiento de la contribución 
T ú s t i c a y u rbana de C5te término para 
«1 próximo uño económico de 1900 á 1901, 
*e encarece A los contr ibuyentes por 
dicha riqo.eza que hnyan tenido var ia 
ron en la misma que pueden presentar 
las correspondientes relaciones de al tas 
7 bajns en esta Secre tar ía hasta e l día 
31 de Enero p:óximo venidero, debiendo 
acompañar los títulos de propiedad que 

aoredlten haber pagado los derechos 
rea les , pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá n inguna , por jus ta que sea. 

Villaconejos A 27 de Diciembre de 
1899.*=E1 Alcalde, Pedro Blas. 

2 0 8 . - 2 3 6 . 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

VITORIA 
D. Bernardo Esiébanez Carrasco, Ca

pitán del regimiento Cazadores de Arla 
ban , 24 de Caballería, y J u e z instructor 
nombrado pa ra la causa que se sigue al 
soldado del disuelto tercer batallón del 
regimiento Infantería de Alfonso XII I , 
núm. 62, Eustasio Vara Gálvez. 

Por la presente requisi toria cito, l la
mo y emplazo ai referido soldado, na tu 
ral de Getafe, provincia de Madrid, de 
treinta y nueve ahos de edad, hijo de 
Dionisio y de Dominga, de estado soltero» 
es ta tura un metro 660 milímetros, pelo 
y cejas negras , ojos pardos , nar iz regu
lar, boca regular , frente regular , color 
sano, su aire y producción buena, pa ra 
que en el término de treinta dias , conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia de Madrid, comparezca en este J u z 
gado, establecido en el cuartel de Caba
llería de esta plaza, A responder á los car 
gos que le resultan en esta cansa; bxjo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjui-
oio á que haya lugar . 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g ), 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y de policía jud i 
cial para que pract iquen activas diligen
cias en bneoa del procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan en concepto de 
preso a mi disposición con la seguridad 
conveniente. 

Vitoria 27 de Noviembre de 1899.= 
Bernardo Estebanez. 

198 . -854-

Juzgados de primera i n s t a d a 

CONGRESO 
Don José García Romero de Tejada, 

Juez de pr imera instancia y de instruc
ción del disirito del Congreso de esta Corte 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Joaquín Merino, que ha habi tado en la 
oalle de la Pr imavera , núm. 1, piso cuarto 
izquierda, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto en el B O 
L E T Í N OFiCi iL . comparezca en mi Sala au
diencia, si ta en el Palacio de los Jugados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que contra él 
resultan en causa que instruyo por el 
delito de estafa; apercibido que de no ve
rificarlo sera deolarado rebelde y lo pa
r a r á el perjuicio á que hubtero lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia 1 , procedan A 
la busca del expresado procesado, y en el 
caso deser habido lo pongau a mi dispo
sición en la Prisión Celular de esta Corte. 

Madrid 16 de Diciembre de 1899.= 
José García R o m e r o . = P . H. , el Escr i 
bano, Vicente Lisandre. 

76.—204. 

HOSPICIO 
En la noohe del 10 de los corrientes 

fué detenido en la puerta de la posada de 
San Antonio, sita en la Cava Alta, un su
jeto que dijo l lamarse Ignaoio Serrano 
García, ocupándole dos fardos de plomo 
en planchas, que confiesa han sido roba
das, ignorando dónde, y como á pesar de 
las diligencias praoticadas no se ha podi
do aver iguar su procedencia, el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia, en providencia do este día, ha acor
dado anunciarlo por medio del presente, 
á fin de que el que se orea perjudicado 
por tal delito comparezoa ante este Juz 
gado, sito en la oalle del General Casta
ños, núm. 1, duran te las horas de au 
diencia, A acreditar la preesist.-.noia del 
plomo ocupado y A prestar deolaración. 

Madrid 13 de Diciembre de 1899 = 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano, Pedro 
López. 201.—959. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez ins

tructor del distrito de la Inolusa. 
Por la presente requisitoria llamo y 

emplazo á Felipe González Moreno, natu
ral de Valderroma8, de oficio jornalero, 
hijo de José y de Felipa, de veintiséis 
años de edad, cuyo paradero se ignora 
hoy cuál sea, para que en el término de 
siete dias comparezca en este Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, nú 
mero l , con el fin de notificarle el auto de 
prisión dictado contra el mismo por la Au 
diencia de esta proviucia en la causa se 
guidapor el delito de lesiones y por . 1 mo
tivo de no haber asistido á las sesiones del 
Juicio oral ; y se le previene que si no con
cur re le pa ra rá el perjuicio que haya lu
gar , declarándole rebelde 

A la vez intereso á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y detención del rspetido Felipe 
González, y si se consiguiese lo pongan 
á disposición de este Juzgado . 

Dada en éste en Madrid á 6 de Di
ciembre de 1899.=LuÍ8 Rodríguez do 
L l e r a . = E I Actuario, J u a n Navarro . 

198 . -847 . 
LATINA 

D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
interino Juez de pr imera instancia y do 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Per la presente c i f , llamo y emplazo 
A Lorenza Doñoro Martínez, natural de 
esta Corte, hijo de Jerónimo y de J ao in -
ta, de treinta y nuevo años, soltero, pin
tor, que vivió aceidontítlmente en la oalle 
de Ministriles, núm 5. y á Luis Merino 
Loirhido, también natural do esta Corte, 
hijo de Manuel y Águeda, de veintitrés 
años, soltero, zapatero, que dormí»» en la 
calle del Oso, núm. 11, casa de huéspe
des, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Salaaudieu-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castofifs. con el objeto 
de l levar á efecto un auto de prisión dio
tado en causa que contra ellos instruyo 
por a tentado; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarndos rebeldes y les 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas señas personales son: las de Loren
zo, es tatura baja, pe'o castaño, ojos par
dos, de buen color y viste traje de a r t e 

sano, y las d e Luis, estatura regular , de 
buen color, ojos pardos, pelo oast-tflo, y 
viste d e jornalero, y en el oaso d e ser ha 
bidos los pongan á mi disposición e n la 
Cárcel d e esta Corte . 

Madrid 80 de Noviembre de 1899.= 
Cristóbal Cerquel la .=EI Esoribano, por 
habilitación de Jiménez, J . Francisco 
Arias 195.—748. 

PALACIO 
Don Tomás Míngnez y Ranz, Juez de 

pr imara instancia y do Instrucción del 
distrito de Palacio do esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Adela López, que ha estado en clase de 
cr iada en el domicilio de D. Pablo H e r 
nández Róspide, oalle de Mcndizábal, 
número, 39, tercero izquierda, de donde 
desapareció el día 20 de Noviembre últ i
mo, ignorándose sus demás circustancias 
y paradero , pa ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de que responda á los car
gos que la resultan en la causa que con
tra la misma instruyo por hurto; ape r 
cibida que de no verificarlo será dec lara
da rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan A 
la busca de la expresada procesada, c u 
yas señas personales son: estatura baja, 
delgada, pelo negro , nariz la rga , ojos 
negros, viste falda obscura, cuerpo ola-
ro y toquilla encarnada , y en el oaso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 12 de Diciembre de 1899.=» 
Tomás Mínguez .=El Esoribano, P. H . , 
Francisco Guillen. 

201.—956. 
UNIVERSIDAD 

D, José Subastián Méndez y Martín, 
J u e z de pr imera instancia y de ins t ruc 
ción del distrito de la Universidad de e s 
ta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Severo López Melle, natural de Mari
de, de treiuta y cuatro años, hijo de An
tonio y Franoisca, y á su mujer J u a n a 
Clavería, pa ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, c i l le do! G moral Castaños, oon e l 
objeto de responder á los cargos que les 
resultan en causa por hurto; apercibidos 
que de no verificarlo seráu declarados 
rebeldes y les pa ra rá el perjuicio que hu
biere lu»ar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judióla!, procedan A 
la busca del expresado procesido, cuya» 
señas personales se ignoran, y en el oa
so de ser habido lo pongan A mi disposi
ción. 

Madrid 19 de Diciembre de 1899.= 
J o é Sebastián Méndez.=»El Escribano, 
Licencia lo Vicente Moreno. 

204.—70. 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud do providenoia dol señor 
Juez municipal del dis i r i tode Buenavis-
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llama y emplaza A J u a n Pellón Diego, 
que se ignora su domicilio, p a r a que en 
el término de nueve días oomparezca en 
dioho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
2, segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en juicio de faltas que pende 
en este Juzgado por escándalo con em
br iaguez; aperoibldo que de no verificar
lo le pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid 28 do Diciembre de 1890.= 
V.° B . # =Rioa rdo M a y a . = E l Secretar io , 
Licenciado Mario Serrataoó. 209.—256-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el pre9«nte se ci ta , llama 
y emplaza á José Rodríguez Vera , que 
dijo vivir en la calle de Fucncar ra l , 120, 
segundo, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzga-Jo, sito en la 
calle de Belén, 2, segundo, a responder 
de los cargos que le resultan enjuicio de 
faltas que pende en este Juzgado por 
ofensas á la moral; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio ¿ que 
hubiere lugar en deraoho. 

Madrid 28 do Diciembre de 1989.= 
V.° B.° = Rioardo Maya.— BU Secretar io , 
L. Mario Ser ra tacó . 209.—258. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e i 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José López Ruiz, que dijo 
vivir enla calle del Pez, núm. 12, segun
do, y en la actualidad se ignora, pa ra que 
en el término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del Be
lén, 2, triplioado, á responder de los 
cargos qne le resultan en jnioio de faltas 
que pende en este J u z g a d o por lesio
nes; apercibido que de no verifloarlo le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899.=* 
V.* B . °=Rioardo Maya .=E l Secretar io , 
Licenciado Mario Serratacó. 209. —255. 

En virtud de providenoia del Sr. J aez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corle, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Hipólito Minguez, 
sin domicilio conocido, p a r a que en el 
término de nueve dias comparezoa en 
dicho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 

segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en juicio de faltas que pende 
en este Juzgado por faltas en el c o n 

traste; aperoibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899 = 
V.° B . t f =Ricardo M a y a . = E l Secretario, 
L. Mario Serratacó. 209.—257. 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
D. Ángel Puech Cifré, Juez munioipal 

suplente de esta vila de Chamart in de la 
Rosa. 

Por la presente se cita á Raimundo 
Rubio Pérez, que tuvo su domicilio en 
esta villa, y ouyo actual paradero se ig
nora , para que en el término de cinco 
dias, ti contar desde el s iguiente al de 
la publicación de éste en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en juicio de faltas por 
malos tratos. 

Dado en Chamart in de la Rosa á 6 de 
Diciembre de 1899 .=Angel P u e c h . = E 1 
Seoretario, Viceute Fernández . 

198.—852. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO C O S T n K C I K O - A b S I l l i K T M T l T O 
S E C R E T A R Í A 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 25 de Noviembre de 1899. D. An
tonio Valleoillo y Molina, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio do la 
Gobernación en 27 de Enero de 1899, so
bre abono de par t idas de cuentas de ba
gajes por el Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardóz. 

En 27 de Noviembre de 1899. Doña 
Manuela Guerrero y Sarro, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 18 de Ootubre de 1899, so
bre reduoción de pensión. 

En 11 de Diciembre de 1899. El Ayun-
tamientode Madrid, contra el acuerdo del 
Tr ibunal gubernativo del Ministerio de 
Haoienda de 29 de Agosto de 1899, sobre 
liquidación del impuesto de dereohos 
reales por la escr i tura de expropiación 
de la Anca núm. 93 de la calle de Alcalá 
de esta Corte. 

En 11 de Diciembre de 1899. Dofia 
Micaela Pérez Batista, oontra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Haoienda en 30 de Jun io de 1899, so
bre abono de atraso de pensión, como 
viuda de D. J ena ro Ordoflez, Oficial de 
quinta clase que fué de Haoienda. 

En 15 de Diciembre de 1899. D. D o 
mingo Rodriguez Martín, soldado l icen
ciado, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en Oc
tubre de 1899, sobre derecho á retiro 
como inutilizado en oampafta. 

En 15 de Dioiembre de 1899. D. Luis 
de Mesa y Sala, contra la Real orden ex 
pedida por el Ministorio de u l t r a m a r de 
19 de Diciembre de 1899, sobre mejora 
de clasifioaoión de servicios y abono de 
atrasos de jubilación, como Ayudante 
tercero de Montes. 

En 19 de Dioiembre de 1899. D. Eze -
quiel Carnicer y Artalejo, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha 
oienda en 20 de Septiembre de 1899, r e 
lativa á la intervención del Gobierno por 
pago de billetes plata del Tesoro del 
Banco Español (Isla de Cuba). 

En 21 de Diciembre de 1899. Dofia 
Inooenoia Argumosa Sierra , contra la 
Real orden expedida p o r e l Ministerio de 
Hacienda de 21 de Agosto de 1899, sobre 
mejora de pensión como viuda del Sub 
director que fué de Telégrafos D. Ramón 
Menéndez. 

En 22 de Dioiembre de 1899. D. To 
más Gómez Esquera, escribiente de según 
da clase del Cuerpo de Oficinas Militares 
oontra la Real orden expedida por el Mi 
nisterio de la Guerra en 22 de Septiem 
bre de 1899, sobre que sean licenciados 
y pasen á la situación que les correspon
da los escribientes del expresado Cuerpo 
prooedentes de la recluta voluntaria. 

En 22 de Diciembre de 1899. Dofia 
Maria de la E n c a r n a c i ó n de la Rigada 
oontra la Real orden expedida por el Mi 
nisterio de Fomento de 25 de Septiembre 
y 31 de Octubre de 1899, sobre provisión 
de una plaza de Profesora de la Esouela 
Normal Central de Maestras. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley Orgánica de e&ta jurisdicción se 
anuncia al público pa ra el ejercioio de 
los derechos que en el referido artioulo 
se menoionan. 

Madrid 3 de Enero de 1900.=El S e 
cretario mayor, J . González Ta inayo . 

210.—305 

DIRECClO* GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PESMIS 
Autorizada esta Dirección general 

para contratar en p ú b l i c a subasta por 
tiempo de cuatro afios el suministro de 
agua potable para los confinados en el 
penal de Chinchilla, se anuncia al públi
co que la lioitaoión tendrá lugar simultá • 
neamente en este Centro directivo y en 
el local que designe el Sr. Juez de ins
trucción, Presidente de la J u n t a local de 
prisiones de Chinchilla, el dia 25 del mes 
actual , á las tres de la ta rde , con arreglo 
al pliego de condiciones que se publica 
en la Gaceta de Madrit, debiendo dar 
prinoipio el suministro dentro de quince 
dias, á contar desde el en que se notifique 
al contratista la adjudicación definitiva 
del remate. 

Madrid 2 de Enero de 1900 = E 1 Di

rector general interino. Mariano Arra
zóla. 210—806. 

Gomisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 13 del actual se celebrará 
concurso en esta Comisaría, á laa diez DE 
la mnflana, para la oompra de aceite, P E -
tróleo, oarbón vegstal y esparto para 0 l 
consumo de la Factor ía de Utensilios DE 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes . 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada articulo y el precio de la 
unidad métrioa de los mismos, acompa
ñándose muestras do los qne se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 3 Enero 1900.=El 
Comisario de Guerra , Juan deOaoáriz. 

210.—307. 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general d e Correos y Telégrafos 

C Ó B R E O S 

Sección 3.* Negociado 10 

Relación de los pliegos do «valores declarados» sobrantes que , cumplido el tiempo 
reglamentario de depósito, se anuncian en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provinoias respectivas, para que las personas que se orean con derecho 4 
ellos puedan hacer las oportunas reolamaciooes en el plazo de tres meses, á contar 
desde la publioaoión de este anuncio: 

N ú m o r o 
d e 

ordon 
Oficina 

de o r i g e n 
D E S T I N A T A R I O O F I C I N A D E D E S T I N O 

1 Alcaflioes (Zamora). 
Málaga. 2 
Alcaflioes (Zamora). 
Málaga. 
Alcaflioes (Zamora). 
Málaga. 

Lo que se haoe públioo á los efectos del ar t . 170 del vigente Reglamento pa ra EL 
régimen y servicio de este Ramo. 

Madrid 29 de Diciembre de 1899 = E l Director genera l A. Hernández. 
2 0 9 . - 2 6 3 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá do Henares 
D. Teófilo Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que ea virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1 8 9 7 á 1 8 9 3 , se sacan á pública subasta los bieaes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NÚMKRO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORACIÓN 
NÚMKRO 

de 
orden Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

Pesetas Ceo>». 

2 6 

1 2 9 1 2 ) 

Francisco Ángulo San Andrés, una viña en la Peña Merina, 
de caber seis celemines, igual á 1 5 áreas 5 3 centiáreas; linda 
S. Mariano Zurita, M. Mateo Rivas, P. Esteban Roquero 

Nicolás Moreno González, una tserra en la Presa de San Juan, de 
riego eventual, de caber cuatro celemines, igual á 1 0 áreas 
3 6 centiáreas: linda al P. camino. M. Capellanía 

3 8 0 

3 4 0 

20c 

2 0 4 1 9 4 Manuela Roquero González, una tierra de secano en ÍA Magilo-
na, de caber una fanega y seis celemines, equivalente á 4 0 
áreas 5 8 centiáreas: linda al P. camino del Baztán, M. Vicente 

3 8 0 

3 4 0 

20c 
2 0 5 Julián Roquero González, una viña en la Peña Saltadera, de ca

ber una fanega, equivalente á 3 1 áreas cinco centiáreas: linda 
S. Candido Moreno, M. Miguel Moreno. P. Manuela Roquero 
v N. Leños; esta linca se halla inscripta en el registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares á nombre de Pedro Medina 4 0 0 

L A subasta se efectuará en U Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 2 0 de 
Enero de 1 9 0 0 a l a s diez de la mañana, en conformidad 4 lo dispuesto en la Instruc 
cióo y el Real decreto de 2 7 de Agosto d ¿ 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLBTÍN O F I C I A 
según lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 0 4 . 

En Orusco á i.° de Enero de 1 9 0 0 . = El Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
a 1 0 . — 3 0 3 . 

Escuela Tlpolitografica del Hospioio 
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Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A I, en cumplimiento del arfc. 35 del Real decreto de adaptí 
Madrid 8 de Enero de 1900. = E 1 Presidente, A . de Ü l a s . = E l Secretario, C. Pozzi . 
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